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’ltBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre .. ............................ 31 pe*6***- '
Semeetre ................................. 6*
Anoil .................................... 13* ~

Li» eascripcionee se solicitaran de la Xdmiwiitració* 
<# Arbitrio! Proviwciole* (Diputación Provincial).

LMe de fuera podrán hacerle remitiendo el importe 
wr liro postal u otro medio. -

Todos los pagos se verificarán 
tn li Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen, 

ridoa cuatro Hat desde su publicación sólo se ser- 
/irán al precio de venta, o sea a S’5* P4**- l®* d®* 
tío corriente; e’75 ptae., los del afio anterior, y de 
»troe afios, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncia 

o documento que ee inserte, l'5l pesetas. Al oniinaJ 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de S^s pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *• tMtrtarM 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro- 
renido, las de la primera Autoridad miliar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejwnplar 
del Bo l x t ix rea j o  comprobante, siendo da
pago los demás an.

Tampoco tienei más que a un solo ejw
piar, que ee sol el oficio de remisión dei
original, loe Cet síes.

El Bo l it iw O h ’’ de venta en la Im
prenta del Hogar

DE LA FROVINCiA ©E ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«te Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en 
#i eitio de coetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. .

Loe eefloree Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este" Bo l x t ix , coleccionados 
«rdenadamente para au encuadernación, que deberá verificarse al nnal 
la cada semestre.

Tas leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

sECCION QUINTA
Núm. 5.008

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 286)

—Expropiar totaílmente fe- icasa núm. 12 de la calle 
de Pedro Joaquín Soler, j^tiprea:ada fen ’a cantidad 
de 40.434 pesetas incluido enl esta cifra d 3 ¡X3r 100 
de ajfelcción legaH, cuya suma será satis techa a su 
propietaria D.a Matilde" Barriga Alúoea en la forma 
que sd expresa.

•—Conistitiir o|cho viviendas ultrabaratas en -a zo
na del camino de lias Fuentes, en la forma que se 
detalía ert d dictamen. , .

—Aprobafr el proyecto de modificación de al^nea- 
ciories en el plano de Ordenación de fe^ Ciudad, 
junto al enlace de carreteras, proximidades de la 
(jarretera de ZaragozaeCastellón y de la fábrica de 
cementos, formulado por la Diredción de Arquitec
tura muncipal-

—Efectuar el proyecto de reforma de las plata
bandas del Falseo de la Independencia, presentado 
por lía Dirección de Ingeniería n/unicipal.

—Autorizar ai D. Luis Mairtínez Alvíra. D.a Pi
lar Sebastian y D.a Julia Alegre Cortés para colocar 
anuncios de sus profesiones en sus domicilios res
pectivos." , , . "
. —Desestimar petición dje D. Luis Llópf» Pons de 
de que sa le autorice para colocar una barraca para 
ha^er fotografías en la plazuela de San Roq'ue.

—Acceder al que ID. Fléiípe Rodrigo regente el 
puesto núm 80 del Mercadoi de la plaza de Lanuza, 
del que es icondesionario D. Antonio Vicente, por el 
plazo /de un año a partir d/e; la fecl^ de este acuerdo.

—Denegar la autorización solicitajda i>or D- An
tonio Pons Calvo, concesionario del cajón señaifedo 
con los núms. 95 y 97 del Mercado de la plaza, de 
Lanuza. para vender en aquél queso, onjuntamente 
con la carne, que tienls concedida.

—Declarar exento del pago del impuesto .diei solares 
al s:tuad'o en R,ufas, 6, propiedad de D. José Sán- 
diez, dándosele de baja en el padrón correspondiente.

—Desestimar petición de D. Alfredo López Ruiz, 
adjudicatario de la casa núm. 43 de la manzana 87 
de la Ciudad Jardín de que se le autori:? para trans
ferir sus derechos y obligao"oríes sobre la misma a 
favor de D.a Josefa Pellijcer Lahoz por fas razones 
que se expresan.

—Realizar las obras de cerramiento de los 64,50 
metros cuadrados de terreno perteneciente a] CuartQi 
de San Lázaro.

—Autorizar ti D- Manuel, D. Angel, D. Miguel 
y D. Jesús Lázaro Val, actuales adjudicatarios de la 
casa núm. 13 de la manzana 97 de la Qjudad Jardín, 
para arrendar la msma a D- Vicente Bailador, ^n 
las condiciones que, se fijan.

—Conceder permiso a D. José Sierra Gracia para 
traspasar :1a casp. núm. 19 de la manzana 85 de la 
Ciudad Jardín, a favor de D. Mariano Repiso Igle
sias, en las cond iciones que Se indican-

—Dtesestima'r la anulación del re|cibo que Ipor anun
cios se ha pasado j cobro a D. José Royo, solicitada
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por este señor, y aceptar la Na de 'aqu|éllos dadas 
las cirounstatn^as alegadas por el interesado.

—Aprobar las actas levantadas por la Inspección 
de Arbitrios, por distintos conceptos tributatnoq des- 
cubertos, a los señores que Se indican.

Qu,e con carácter obligatorio se vayan implan- 
’tardo contadores para el suminisiro de agua en la 
ciudad, en toda clase de usos industriadles, y respecto 
a los domésticos en aquellas casas de nueva cons
trucción ,cuya¡s viviendas se hayan habitado desde 
l-° de 'enero de 1944. Con relación a las casas res
tantes, será la zona de Miralbu'er.o, desde la zanja 
del ferrocah-il de M; A. Z. batía d edificio, de la 
Feria de Muestras, donde se comien/ee Ib implantaL 
c ón de contadores; aprobar Jos modelos de impresos 
que se adjuntan afl dictamen, y preparar conveniente
mente todo e] modeiaje de los rfestantes impresos, y 
autoi izar al señor Al/chlde para que firme las pólizas 
de abono, o, en s^u nombre, el señor Teniente de Al
calde a quien competa Ih delegación del Servicio.

—Adjudicar el concurso anunciado para instalar 
cámaras frigoríficas en el Mercado de Abastos de 
la plaza da Lanuzá a la casa “Bastes y Compañía”, 
que ofrece verificar la instalación ¡por 174-000 pese
tas; y autorizar al señor Alcalde para firmar la 
correspondiente escritura en que s; formalice el con
trato y para intervenir en todas las gestiones pre
cisas para el cumplimiento del acuerdo municipal.

_ —Aprobar lás modificaiciones que Se detallan en di 
djetam/en, con respecto a las Ordenanzas de exac- 
cionds m'unidpales que han de regir desde l.° de 
enero de 1945. y dar por reproducido todo aquello 
que sigue rigiendo actualmente.

—Aprobar relación de facturas de la Secdón de 
Hacienda y Presupuestos, que asciende a 9-547.Ó0 
pesetds.

Sesión ordinaria de 27 de septiembre de-1944.- 
Lectura y aprobación del' acta de la anterior.
Se acordó:
—Desestimar petición del Guardia municipal don 

Vicente Conejos Escriche;, de que se ie traslade a la 
Pofflicía Sanitaria de Abastos.

, —Denegar solicitud de D. Prudencio Agüeras 
. Trigo de que se restablezca el nombre de Fletas 

(D. Mariano) a fe calle que alctualnienie se denomina 
ddl Tenor Fleta. _
■ —Conaedler las si^uienAes becas en las Escuela) 
Oficial de Jota Aragonesa: A Vicente Tena Las Ma
rías, Manel Laborda Btitrán, Angeles Gáscón Ba- 
rriendos, Fleílcitas Ramón Ruiz, Olga Ripoíl Lar faz 
y Julio Correa Varela. ,

—Quedar enterad^ de que el señor Jefe! provincial 
de Sanidad lia concedido treinta días die licencia al 
Médico de Asistencia Pública Domiciliaria del barrio 
de Casetas Di José María Moreno Rubio quedan
do encargado de sustituirlo D. M^mel Moreno 
Yagüe.

—Aceptar propuesta fornfeilada por el señor Con
cejal-Delegado del Servicio de Arbitros de que sean 
nombrados dos empleados, con carácter de tempore
ros, paira la oficina de Arbitrios, debiendo realliziar 

los solicitantes una prueba de aptitud
—Adjudicar a D- Manuel Mui o la confección de 

uniformes para el personal de la Policía Sanitaria 
de Abastos.

viMDaTtÍn,aT * D-*'Gloria Ruiz Morte, 
Vltoa del que fue Medico de Asistencia Pública Do- 
nncihana de Casetas, D. Joaquín García Herrero, de 
que se le conjeda una subvención de carácter extraor
dinario por los gatetos ocasionados por la enferme
dad de su difunto,esposo, abonándole, sin perjuicio 
de lo que en áfe día pueda corresponder a dicha se- 
noia por derechos efe pensonísta, los haberes deven
gados y no percibidos por el causante y una men- 
suahdad paira p^go de Jutos. '

(Continuará)

Núm. 5.811

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad
; *1 promovido a instancia de

Hectr^cas Remudáis de Zaragoza”, S'- A en soli
citud de autorización para el tendido de una línea 
de condulccion de energía eléctrica, a alta tensión 
desde el salto ISIoláns a fe estación trasformadora 
de Molina de. Rey, a cuya instancia acompañañ.me
moria, planos y presupuesto;

Resultahdo que hecho el depósito reglamentario 
del 1 por 100 del presupuesto de obras en terrenos 
de dominio público, se insertó en el “Bofetínl Ofi
cial” de la provincia fe correspondiente nota-aramcio 
en ¡a que se exipresa,ban los terrenos de dominio 
publica- y particular sobre los cuales se solícita fe 
imposición de servidumbre forzosa de paso de co
rriente elÓctrida;

x Resultando que expuesta V público .en fe Casa 
Consistorial «¡e Zaragoza jy ndtijficarda indiV'idLal- 
niente a les propietarios de terrenos afectados por 
la instalación, no se ha presentado i-ecláma|ción al
guna ; .

Resultando que se han unido al expediente los in
formes favorables de la Comisión Gestora de la Di
putación Provincial, de la Delegación de Industria y 
del Ingeniero de esfe Jefatura encargado de la -zona 
correspondiente, proponiendo al efecto estos últimos 
Tas condiciones en qule entienden deberá llevarse a 
cabo la instaíac’ón;

Resultando qUe por afectar la línea por cruce al 
ferrocarril militar en construcción de la estación de 
Pinseqtie a fe falctoría Militar “Sanjúrjo”, se ha 
recogido y unido al expediente di informe del Estado 
Mayor de 1a 4.a Región del Ejéipto del Aire, en el 
que se formulan observatiopes qúe fian sido objeto 
de nuevo /infqrnie defl Ingeniero encargado de la 
zona e incluida su propuesta ten las condiciones de 
fe concesión;

Resultando que la Abogacía del Estado informa 
favorablemente la tramitación del expedienta con la 
únfea prevención de que deberá exigirse, lia jNtidca- 
ción de personalidad de fe Sociedajl y de fe represen
tación que ostente fe persorfe individuad que compa- 
rezeia en el momento de dar su aceptación la entidad 
concesionaria a las cond 'ciones impuestas.

Vista.! fe Ley de Instalaciones* Eléctricas y Reglan ‘ 
mentó phra su aplicación de 27 de marzo de 1919,
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teria00™0 1tS demáS dislx)siciones vientes en fe ma-

Considerando que en este expediente' se han cum- 
pMo fes prescripciones reglalmentatias y se ha re
cabado el informe de los ,organismos llamados por 
fe Ley a evafeiarlos. siendo el de todos ellos favo- 
rab'Iie a fe conicesión; '
_ Considerando que está cumplida la prevención se
ñalada en su informe por fe Abogacía del Estajdo 
por tener fe Sociedad peticionaria jusfifidada su per
sonalidad .mediante anterior presentación en esta ofi- 
/cina de la escritura de su’ constituciión, como la re- 
pre-seiitaíción de fe personal individual firmante de 
fe petición mediante escritura de mandato también 
presentada;

_ Considerando que corresponde otorgar 1a conce
sión a esta Jefatura de Obras Públicas, por afectar 
la línea solamente a esta provincia y no existir d,ii- 
vergencias esenciafes en los informes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de fes atribuciones que le 
confiere fe, Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda coai- 
ceder fe autorización solicitada Con arileglo a fes si
guientes- condiciones: -

Primera. Se autoriza a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”. S. A., para establecer una lineal dle trans
porte de en'ergía eléctrica a alta tensión a 3-000 vol
tios que una eQ saíto iS'oláns con fe estación de trans
formación de Mollino del Rey, así como a cr/uzar el 
rama] del ferrocarril de P'nseque a fe fattoría mili
tar <‘Sanjurjov.

Se declaran de utilidad pública fes obras a efectos 
de fe Ley de 23 de marzo de 1900 y Reglamento 
de Instalaciones Eíéctricas de 27 de mareo de 1919, 
decretándose la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre fes pfiedios de 
propiedad particular que atraviesa, cuya relación de 
propietarios figura ¿n la nota-an|uncio publicada en 
d “Boletín Oficial” de fe provincia) de fecha 16 de 
diciembre de 1943.

Segunda. Las obras se ejecutarán icón arreglo ai 
proyecto suslcrito len Zaragoza en jlunio de 1943 por 
el Ingeniero ID. Enrique Graisset, bajo 1a dirección 
de fe Jefatura de Obras Púbifeas de Zaragoza, a la 
que se faculta pata aprobar las modificadtoes de de
talles que sealn necesarias, previa presieiitación del' 
oportuno proyecto o petición, según sea la importan
cia de las mismas y cuyas modificaciones, fesí como la 
fecha de su aprobación, se liaran constar en eil acta 
de reconocimiento que se efeictuairá a la terminación 
de las obras.

Tercera. Los detalles de la instalación Se sujeta
rán en cuanto les sean apVcabiés a lo dispuesto en fe 
Real Orden de 17 de febrero de 1908 qde determi
nan las condiciones para fe imposición de servidum
bre a ferrocarriles, y a lo dispuesto en el1 Rfegfemento 
de Instalaciones E1éctri|das aprobado por Reál De
creto de 27 de mareo de, 1919, debiéndose tenler muy 
en cuenta' la siguiente ¡condición: ‘

a) El poste de ángulo irá anclado en macizos de 
hormigón.

6) El ángulo de criuce de la lín|ea eléctrica con ej 
ferrocarril no será inferior a 60 grados sexagesi
males- i

Cuarta. Las obras darán comienzo dentro del pla
zo de un mes contado a'partir de la fecha en que sea

publicada fe' concesión en d "Boletín Oficiáis de 1a 
provincia y quedarán terminadas en el de tres meses 
a partir de la misma fecha.

Quinta. Antes de cfer comienzo las obráis,, el con
cesionario acreditará ante la Jefatura de Obras Pú- 
bl cas de la provincia, mediante fe presfentación de fe 
oca-respondiente carta de pago, haber ingresado a dis- 
posicion de la misma en concepto de fianza definitiva 
la cantidad de 36,24 pesetas a que asciende el 3 por 
.00 , del presupuesto de fes obras que a^tan a do
minio publico, cuya fianza le será djeMuelti al con
cesionario al aprobarse el acta de reconocimiento y 
recepción definitivas, debiendo a este fin presentar 
cert fica'cionies de la AUcalidía de Zaragoza, en fe que 
se Haga constar que con fes obras no se han causado 
daños ni perjuicios en las obras y terrenos de domi
nio publico, a menos que se haga constar así en el 

s acta de recepción.
Sexta. Una vez terminadas fes obras serán re

conocidas por fe Jefatuife de Obras Públicas o In
geniero a qúien designe, con asistencfe del concesio
nario, de cuyo acto se levantará el acta oportuna, 
por duplicado, que suscribirán todos líos asistentes, 
uno de cuyos ejempla-res Se archivará en leí expe
diente y. el otro se envegará al concesionario, a cu
yo efecto éste queda obligado a dar conocimiento a 
la, expresada Jefatujra de fe determinación de fes 
mismas.

, Séptima. Los gastos que se originen don motivo 
de 1a mspcccón de fes obras slerán de icuenfe, del 
concesionario, quien las abonará en fe ¡cuantía y for
ma que determinan las disposiciones vigentes o quie 
se dicten en lo sucesivo. .

Octava. Deberá practicarse antes de fe puesta en 
servicio de la línqa fes pruebas de aislamiento a qúe 
hace referencia el artículo 34 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas vigente, a menos qu!e se exima 
de las mamáis por fe Dirección General de Industria.

, Novena. Deberán ser presentadas en ¡a Delega
ción de Industria muestras de los aisladores a em
plear para su confrontación/ sobre el terijeno con ios 
de la línea.

Décima., Deberá solicitar de fe Dirección General 
de Industria fe exención de la prueba ,de(l aislamiento 
de la línea una vez construida.

Undécima. La explotación de fe instálación bajo 
el punto de vista de la seguridad pública y regulari
dad del servicio s€ efectuará bajo fe inspección de 
fe Jefatura de Obras Públicas y de la Delegación 
de Industria con arreglo a las disposiciones vigen
tes y en lo que a cada uno competo,

Duodécima. Las tarifas de aJ/umbrado que se 
autorizan de máxima precepción son fes siguientes:

Abonados Servidos por la Empresa en baja Mis^n
Alumbrado por contador: 1,10 pesetas Kv-h. con 

un mínimo de 5 Kv-h- mensuales.
Alumbrado a tanto alzado: Lámipara de 15 vatios, 

3,50 pesetas mes; lámpara de 25 vatios, 4,50 ^se
tas mes. .

Abo-nados servidos en alta tensióti con y tra-ns- 
.. formador propios
Alumbrado por contador: 0,70 pesetas kilovatio- 

hora con un mínimo de 5 kilovatios-hora mensuales,

--------------------- -— ■
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Las tarifas a|utorizadas para suministros de fuer
za motriz en todos los casos son:

' Fuerza motriz for contador
0,40 pesetas kilovatio-hora con un mínimo men

sual de 6,50 pesetas por caballo vapor instalado o 
filiatión y mes.

En todas las modalidades de consumo los impuesr 
tos por todos Ibs confeeptos son a ¡cargo del abonado., 

Décimotduarta. Esta concesión se otorga por no- 
vtenta y nueve años con sujeción a las prescripcio
nes que se determinan en el artículo 101 de Ley 
general de Obras Públicas de 13 de abril de 1877 y 
demás disposiciones complementarlas, sin perjui- 
'cio de tercero, dejando a salvo Ibs dCrethois de pro
piedad. con sujeción a las disposicionles vigentes y 
a las que dictadas en lo suicesivo les sean aplicables 
a título precario, quedando la Administración au
torizada para variarla, suspenderla tiemporalmeinte o 
hacerlai cesar definitivamente si así lo juzgase con
veniente para el buen servicio y seguridad pública, 
sin que el concesionario tenga derecho pojr ello a 
indemnización alguna, y sin limitación en el tiempo 
para usar de talles atribuciones.

Décimoquinta. Será obligación dd concesionario 
cump1imentar lo ordenado en las disposiciones vi- 
genfes sobre seguros so|:lialies y Ley y Reglamanito 
de protección a la industr a. nacional.

Decimosexta. El incump’imiento de oitallq'uierai de 
estas condiciones dará lugar a la caducidad de la 
concesión, con sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento de 27 de marzo de 1919, y la legislación vi
gente para concesiones d<e obras públicas de 13 de 
abril de 1877.

Décimosléptin^ El doín^esionario r4’Ute^rará 
concesión con arreglo a lo dispvjesto! en la vigente. 
Ley del Timbre, sin cuyo requisito no tendrá validez 
aBguna. " , i '

Lo que se hace público para general conocimiento y 
del interesado-

Zaragoza, 12 de diciembre de 1944. — El Inge
niero-Jefe, José Oriol’.

Núm. 5.862

Agrupación forzosa para atenciones de 
Justicia del partido judicial de

1 arazona

Aprobado por dicha Agrupación en sesión celebrada 
el día 5 del actual el presupuesto formado para el ejer
cicio de 1945, queda expuesto al público en la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, por pla
zo de quince días, contados a partir de la publicación 
de este edicto en el So l e t é » • j f ic ia í de la provincia.

A contar desde el día en que termine la exposición 
al público, podrá impugnarse dicho presupuesto, por 
plazo de otros quince días, ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de esta prov ncia, por los motivos 
expuestos en el art. 301 del Estatuto Municipal.

Lo que se anuncia al público para general conoci
miento y a los efectos de los artículos 300 y 301 del re
ferido Estatuto, y artículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda de 23 de agosto de 1924.

Tarazona, 13 de diciembre de 194 4.—El Presidente, 
Juan C. Martínez Moya. ■

SECCION SEXTA
LAGATA . , Núm. 5.847

D. Germán Baqúero Molinar, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Samper del Salz; ■
Hago saber: Que, conforme a la vigente Ley Mu

nicipal y Reglamento de 2 de julio de 1924, se arrien
da en pública subasta el arbitrio de pesas y medidas 
para el próximo año 1945, cuyo remate tendrá lugar 
en estas'Casas Consistoriales el día l.° de enero de 
1945, a las once de su mañana, bajo el tipo de pesetas 
1.000 a que asciende el ingreso fijado en el presu
puesto aprobado por el Ayuntamiento.

El acto será presidido por mí o per el señor Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con asistencia de otro 
individuo de esta Corporación municipal. Las proposi
ciones se ajustarán al modelo inserto a continuación, 
debiendo ser extendidas en el papel timbrado corres
pondiente, y el arriendo, en su caso, a las condiciones 
que aparecen fijadas en el pliego y tarifa que se acom
pañan al expediente de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría de este munici
pio; debiendo advertir que para tomar parte en la su
basta es preciso no estar comprendido en ninguno de 
los casos del art. 9.° del Reglamento citado, acompa
ñar la cédula personal y el poder notarial en su caso y 
el resguardo del depósito previo de 25 pesetas, equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado para el remate, 
y que la persona a cuyo favor se adjudique deberá 
prestar, en el término de diez días desde que la adjudi
cación le sea hecha, la fianza definitiva.

La duración del contrato será de un año, empezando 
a contarse desde el l.0 de enero al 31 de diciembre de 
1945, y el pago de la cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en cuatro plazos iguales den
tro de los cincos primeros días de los meses de enero, 
abril, julio y octubre.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará 
una segunda, bajo las mismas condiciones, con la 
rebaja del 5 por 100 en idéntica forma por el tipo 
de 800 ptas., y a las propias horas, a los diez días 
hábiles después, y en ella se admitirán proposi
ciones por las tres cuartis partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al 
que resulte mejor postor. Si resultasen iguales dos o más 
propuestas, se verificará en el mismo acto licitación de 
pujas a la llana, durante el tiempo de quince minutos, 
entre los autores de las proposiciones iguales, y si, ter
minado dicho plazo, subsistiera la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudicación del arriendo.

Para caso 1e que algún postor quiera concurrir a la 
subasta por medio de apoderado, será bastanteado el 
poder correspondiente.

Conforme al art. 6.° del Reglamento se han hecho 
públicos el acuerdo y condiciones de la subasta duran
te más de diez días, sin que se haya producido recla
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

Lagata, 3 de diciembre de 1944.—El Alcalde, Ger
mán Saquero.

Modelo de prolNDsición .
D.....  mayor de edad, vecino de........ .  con cédula 

personal que acompaño, enterado de las condiciones 
bajo las cuales se ha de arrendar en pública subasta el 
.......en esta localidad para el año..... de 19.......... .  
acepta todas y cada una de dichas condiciones y ofre
ce por el remate la cantidad de........pesetas y.............. 
céntimos.

En cumplimiento de lo que preceptúan la 5.a condi
ción del pliego citado y los arts. 10 y regla 5.a del 14 
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del Reglamento de 2 de julio de 1924. El proponente 
acompaña también el resguardo de haber depositado 
en....... la cantidad de.. .. pesetas y..........céntimos, 
importe del 5 por 100 del tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente).

TARAZONA Núm. 5.861’5
Por acuerdo adoptado en sesión ordinaria del día 7 

de los corrientes, se hace público el propósito munici- 
cipal de enajenar mediante subasta los chopos y olmos 
susceptibles de aprovechamiento que existen en el 
monte de libre disposición de este Ayuntamiento, de
nominado «Dehesa Carrera de Cintruénigo*, median
te subastas parciales para cada uno de los lotes que a 
continuación se describen:

Lote núm. 1, partida de «La Balsa».—Consta este 
lote de 72 olmos, 86 chopos y 21 tocones de chopo 
con 42 maderas. Tipo de tasación, 8.700 pesetas.

■ Lote núm. 2, partida del «Barranco de La Balsa».— 
78 chopos marcados y 77 sin marcar. Tasación, 500 
pesetas.

Lote núm. 3, partida de «Mediovino».—69 olmos 
maderables y uno leñoso. Tasación, 2.250 pesetas.

Lote núm. 4, partida de «La Fuente».—43 olmos, 52 
chopos marcados y 20 sin marcar. Tasación, 4.100 
pesetas.

Lote núm. 5, partida del «Barranco del. Juncal».— 
1.122 chopos marcados. Tasación, 37.000 pesetas.

En cumplimiento de 1) dispuesto por el art. 26 del 
Reglamento de Contratación municipal, se conceden 
cinco días de plazo para que se formulen por escrito 
las reclamaciones que se consideren pertinentes, advir
tiendo que el expediente referido queda expuesto en 
la Secretaría municipal, y que no será atendida ningu
na reclamación que se presente pasado dicho plazo.

Tarazona, 13 de diciembre de 1944.—El Alcalde, 
Juan C. Martínez Moya.—El Secretario accidenta', José 
Rodríguez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 5.813 -
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Cédula de notificación
En los autos de menor cuantía promovidos en el 

Juzgado de primera instancia de La Almunia por don 
Mariano Lorente Ondiviela contra don Enrique Clave- 
ría Giménez, sobre acción redhibitoria pendiente de 
apelación ante esta Audiencia, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de la misma con fecha 25 de noviembre 
de 1944, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia dictada en autos por 
el Juzgado de primera instancia de La Almunia, sin ex
presa condena de costas de primera instancia y 
condenando al demandado y apelante al pago de las 
causadas en este recurso. Publíquese esta sentencia 
en el Bo l e t ín Oi ic ia i de la provincia. Asi por esta 
nuestra sentencia, que se notificará a la parte no com
parecida en la forma que ordena la Ley, la pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—E. Piquer y Arilla.— 
Agustín Altés.—José M.a Martín Claveria.—Leocadio 
Támara».

Así resulta de dicha sentencia a que me refiero.
Y para que conste y sirva la presente de cédula de 

notificación en forma al demandado y apelante, don

Enriqire Claveria Giménez, extiendo y firmo la presen
te en Zaragoza a once de diciembre-de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.-El Oficial de Sala, Pedro 
Martín.

Requisitoria»
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los Procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez t 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 5.837
LABUENA ORGA (Eugenio-Zacarías), procesado en 

causa núm.84 dé 1944 sobre robo, en la que por auto 
de 9 de noviembre último se decretó su procesamiento 
y prisión, cuyas señas se indicarán, comparecerá ante 
el juzgado de instrucción de Estella (Navarra) en tér
mino de cinco días, para ser ingresado en prisión en la 
Cárcel del partido, de la cual se fugó el 29 del pasado 
noviembre.

Señas físicas: Iris 5.a, cabello rubio, piel morena, 
cejas separadas, nariz rectilínea, boca regular, barba 
poca, cara larga, talla 1*600 metros, pelo cortado, ves
tía buzo azul, chaqueta marrón y alpargatas negras, 
tiene el centro del sistema nuclear de los diez dedos 
de las manos quemados.

Antecedentes y circunstancias: De 27 años, soltero, 
amancebado con Josefina Fajardo Monte, de 27 años, 
soltera, domiciliado en Madrid (carretera Chamartín 
de la Rosa, letra B), cuya madre Pilar Monte vive en 
Zaragoza (calle García, núm. 2, Torrero). Dicho proce
sado ha usado el nombre de Angel Jiménez Orga, naci
do en Madrid el 9 de abril de 1916, hijo de Salvador y 
Felisa, panadero, con domicilio en Zaragoza (calle Ro
che, núm. 1), es conocido como «topista» y «timador» 
y usa apodo de «El Monago», habiendo además usado 
los nombres de Juan Gracia de la Cruz, Dionisio Pérez 
Martín, José Tejero, Jesús Expósito y Angel Enrique 
Jiménez Orgaz.

Juzgados militares ~ i
Núm. 5.810 ,

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA
MANUEL GIL ZURDO (Demetrio), de 25 años de 

edad, hijo de Vicente y de Elisa, de estado soltero, de 
oficio conductor, fué soldado legionario del 2.° Tercio 
de la Legión, es natural de Salamanca, domiciliado úl
timamente en Madrid (Embajadores, núnero 118), 
comparecerá en el término de quince días, a partir de 
la presente publicación, anje el Juzgado militar número 
8 (sito en la calle Candalija, número 7) a fin de notifi
carle el sobreseimiento acordado en el P. S. O. núme
ro 1.129-38 que contra el mismo se instruía por el 
presunto delito de deserción; rogando a las Autorida
des civiles y militares la búsqueda del indicado, po
niéndolo a disposición del s^ñor Juez del Juzgado antes 
citado, Comandante de Infantería D. Anastasio Cámara 
Peña. • ,

Zaragoza, once de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Comandante Juez instructor, 
Anastasio Cámara Peña.

Núm. 5.806
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

CISNEROS CISNEROS (Miguel), hijo de Tomás y 
de Teodora, natural de Pomer (Zaragoza), de estado 
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soltero, de profesión jornalero, en la actualidad de 24 
años de edad, estatura 1 metro 553 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos'pardos, nariz recta, barba 
naciente, boca regular, color moreno, domiciliado úl
timamente en Zaragoza (calle de San Pablo, núm. 16, 
principal), procesado.por falta a concentración, com
parecerá en el término de treinta días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, ante el limo Sr. don 
Mariano Azcoz Cabañero, Comandante de Infantería 
laureado y Juez instructor del Batallón Cazadores de 
Montaña Talavera núm. 15, de guarnición en Zarago
za, bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado en rebeldía. ■

Zaragoza, once de diciembre de mil novecientos-cua
renta y cuatro.—El Comandante Juez instructor, Ma
riano Azcoz Cabañero.

Núm. 5.868

. 6.a REGION MILITAR.-BILBAO
HILASS PALACIOS (Federico), hijo de Luis y de 

Pilar, de 38 años de edad, de estado casado, natural de 
Vigo y vecino de Zaragoza, Teniente provisional de 
Infantería, que se encontraba últimamente en la plaza 
de Palencia y destinado en Larache, encartado en el 
procedimiento sumario ordinario número 417 de 1943, 
de la plaza de Bilbao, comparecerá en el término de 
diez días a contar del en que se publique la presente 
ante el Juzgado militar de Jefes y Oficiales de esta pla
za (sito en Ercilla, núm. 14, 4.°, Bilbao), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios 
a que hubiere lugar, caso de no efectuar su presenta
ción en dicho plazo.

Ruego a las Autoridades civiles y militares la busca 
y captura del encartado, que ha de ser puesto a dispo
sición de este juzgado.

Bilbao, trece de diciembre’de mil novecientos cua- 
rentay cuatro.—El Teniente Coronel instructor, (ilegi
ble). ,

Juzgados de primera instancia

Núm. 5.805
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 235 de 1944, sobre 
hurto, contra otro y Ricardo Martín Gracia, que tiene 
su domicilio en la calle de la Audiencia, núm. 16, y cu
yo actual paradero se ignora, se le notifica por medio 
de la presente cédula que por auto fecha 23 de noviem
bre último fué declarado terminado el sumario, y se te 
emplaza en forma legal a fin de que dentro del término 
de diez días comparezca ante la Audiencia Provincial 
de esta ciudad, por medie de Abogado y Procurador 
que le defiendanjy representen, con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. '

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en 
forma, expido la presente que firmo en Zaragoza a on
ce de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

_ Núm. 5.845
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofrecimiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc

ción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en sumario 
que se instruye con el núm. 274 de 1944, sobre hurto,

contra José Velázquez, se cita por medio de la presente 
cédula al perjudicado D. Benito García Sauz, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante dicho Juzgado 
(sito Predicadores, núm. 56) al objeto de recibirle 
declaración como perjudicado en dicho sumario, 
acreditar la preexistencia de lo sustraído y ofrecerle el 
procedimiento, haciéndole saber al propio tiempo que, 
conforme a lo prevenido en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, puede mostrarse parte como 
perjudicado en dicho sumario por medio de Abogado 
y Procurador, con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en forma, 
expido la presente que firmo en Zaragoza a trece de 
diciembre de mil .novecientos cuarenta y cuatro.—E| 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.833
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario qué 
se instruye en dicho Juzgado con el núm. 227-1944, 
sobre tentativa de estafa, a virtud de querella instada 
por el Procurador D. Tomás Rey Ardid en nombre de 
D. Manuel Ardid, contra Francisco Monserrat Iranzo, 
se cita por medio.de la presente a dicho querellado, 
Francisco Monserrat Iranzo, cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, a fin de que dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de la presente com
parezca ante dichojuzgado de instrucción a fin de 
recibirle declaración por el hecho de autos, apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.841
BORTA-

D.'Antonio Ruiz San Román, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de Graciano Peña Martínez, de 68 años de 
edad, soltero, natural de Parra de las Vegas (Cuenca), 
hijo de Miguel y de Francisca, fallecido en Agón y 
cuya declaración de herederos se solicita por su her
mana, por parte de madre, Tomasa Jodra Martínez.

Y en su virtud se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia del finado para que coAi- 
parezcan ante este Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días, bajo apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin verificarlo en forma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a seis de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Antonio Ruiz San Román.— 
Ante mí, Carmelo Molíns. ‘

Núm. 5575

CARIÑENA
D. Mariano Giménez Motilva, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Cariñena y su par
tido; ■ j
Hago saber: Qn c en este Juzgado, en yirtud 

de inhibición decretada por el de igual clase de 
Belchite, previo requerimiento que a tal lin se 
le hizo en 21 de octubre pasado, se tramita expe
diente promovido ante este último por D. Maria
no Sancho, de Lasala Valdés, como legal repre-
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sentante de su hija menor Carmen Sancho de Pe
dro, por corresponderle la patria potestad de la 
misma, para justificar e inscribir a su nombre en 
el Registro de la Propiedad de la citada localidad 
el dominio de la siguiente finca, sita en el térñiino 
municipal de Villanueva de Huerva, de este par
tido: '

Dehesa a pastos en la partida denominada 
“Carnicería” o “El Plano”, cuya cabida actual, 
según medición recientemente practicada, resulla 
ser de unas 320 hectáreas, comprendiendo barran
cos, carretera, .caminos y demás pasos; que lin
da: al Norte, con término de Mpzalocha (Ailés); 
al Este, con río Huerva, camino de Jaulín, carre
tera de Muel y Pico de la Cantera; al Sur, ver
tiente de los barrancos del Arrendador -y Mari 
huela, y al Oeste, con recta que traza el cabezo 
de las Mentiras y balsete de Mariano Cortés.

Dentro del perímetro de esta finca están com
prendidos íntegramente los polígonos catastrales 
38 y 39 y en grán parte los 37 y 54. Se halla afec
ta a una servidumbre de patso a algunas sendas 
en distintas direcciones, para entrar y salir a 
ella, sin que tenga ningún otro gravamen, ya 
que el derecho real a pastos que a dicha finca 
gravaba se extingue por confusión de derechos, 
por pertenecer a la misma propietaria.

Adquirió la descrita finca por compra hecha a 
D. Antonino Tobías Gil y su esposa, D.a Leoncia 
Vicente Fuertes, el 29 de julio de 1938, con di
nero que la expresada menor había recibido de 
regalos familiares con motivo de sus fiestas ono
másticas.

Y en cumplimiento de lo acordado en provi
dencia de hoy, y publicados primeros y segun- 
provincia de 7 de junio y 8 de septiembre del año 
dos edictos en los “Boletines Oficiales” de esta 
en curso, se cita por tercera vez al colindante don 
Mariano Cortés, o sus herederos, cuyo domicilio 
se ignora, y a todas aquellas personas a favor 
de las cuales figura o ha figurado durante los diez 
últimos años amillarada alguna parcela de terre
no comprendida dentro de la finca origen de este 
expediente, cuyos domicilios también se ignoran, 
y son: Macario Abad Nadal, Higinia Casas Gra
cia, Isabel Acirón Arámburo, Marcelino Acirón 
Aramburo, Luis Ansón Gazo, Eusebia Ansón Gi 
meno, Andrés Ansón Sagarra, Felipe Aznar Zá- 
rate, Francisco Barrao Burdío, Eusebia Gascón 
Barrao, Pedro Beltrán Brusca, Antonio Benedí 
Navarro, Marcelino Inglés Pardos, Félix Benedí 
Val, Juan Antonio Burdío Aguas, Pedro Burdío 
Ibáñez, Joaquina Burdío Julián, Blas Burdío Pé
rez, Gregorio Calvo Mañero, Valero Casas Perera. 
María Casas Zárate, Eusebio Casas Gracia, Vic
toriano Casas Perera, Miguel Casáus Pascual, An
drés Cólera Pérez, Inocencia Corzán Jorro, Emilio 
Corzán Casas, Santiago Corzán Romeo, Pedro, 
Gascón Zárate, José María Chueca Casorrán, He
rederos de Florencio Chueca Molinero, Aniceto 
de Gracia, Desiderio de Gracia, Cecilio Garcia 
Charles, Antonio García Lafoz, Francisco García 
López, Manuel García Oliván, MJanuel Gascón!

Guillén, Pedro Gascón Guillen, Mariano Gazo 
Gil, Benito Gil Salvador, Francisco Gimeno Gra
cia, Matías Lancina Piqueras, Rudesindo Jimeno 
Laguñas, Matías Gómez Vaquero, Matías Lanci
na Piqueras, Luis Lacosta Gómez, Santiago Gra
cia Itúrbide, Manuel Gracia Vela, Blas Guillen 
Inglés, Manuela Ibáñez Sánchez, Pedro Ibáñez 
Gimeno, Cipriano Pérez Gracia, Lorenzo Ibáñez 
Gracia, Nicolás Ibáñez Jorro, Hipólita Inglés Fe- 
rruz, -Francisco Inglés Gracia, Mariano inglés: 
Herrero, Teresa Jorro Corzán, Alfredo y Tomás 
Julián López, Mariano Lafuente Lancina, Juan 
Lagunas Lanuza, Joaquín Lagunas Jorro, Manue
la Lagunas Jorro, Inocencio "López Mayoral, Jo
sefa López Mayoral, Simeón López Mayoral, An
tonio Mañero Ansón, Pedro-Pablo Mañero Jamé, 
Manuel Mínguez Balaguer, Teresa Tejada Sauz, 
Ramón Monforte Millán, Santiago Montañés Bo- 
rao, Manuel Muñoz Ramiro, Santiago Felipe Bea- 
tove, Apofonía Navarro Bona, Basilio Pérez Ra
miro, Ramón Navarro Gil, Gregorio Navarro Jai
me, Angeles Navarro García, Gregorio Navarro 
Jaime y Primitivo Navarro García, Gregorio Na
varro Navarro, Vicenta Navarra Ramo, Juan-An- 
tonio Oliván Aramburo, Joaquín Oliván Betes, 
Julián Alfonso Pradas, Pedro y Juan-Antonío 
Oliván, Rafael Pacheco Ibáñez, Carmen Gambón, 
Gregorio Pardos Aguas, Blas Pardos Gil, Tomás 
Pardos Gil, José Pardos Gracia, Manuel Pardos 
Gracia, Juan Pardos Júlvez, Manuel Pardillos 
Aznar, Gregorio Pardillos Carros, Justo Pardi- 
Jos Carros, Antonio Benedí Benedicto, Pruden
cia Perera Hernández, Manuel Pérez Sanz, Ni
colás Pérez Sanz, Gregorio Pérez Val, Miguel Se
bastián Perales, Liria Casas Gracia, Mariana 
Chueca e hijas, Francisco Ramírez Barrao, Faus
tino Ramírez Ramos, Luis Ramírez Ramos, Fran
cisco Ramiro Gimeno, Pedro Ramos Ferriz, Ma- 
íría Ramos Aparicio, Francisco Rivas Urtillcs, 
Ramón Salueña Mozota, Gregorio Sancho Sán
chez, Mariano Sancho Sánchez, Francisco Serra
no Pequerul, Felipe Valén Lurbe, Lázaro Simón 

. Polo, Antonio Val Gracia, José María García, Va
leriano Valién Gracia, Angel Valién Lurbe, An
tonio Valién Lurbe, Maximino Zárate Pelegrín, 
Antonio Barrao Calvo, Luis Barrachina, Pedro 
Gracia Cardiel, Eusebio y Domingo Casas Giacia, 
Camilo Loras Navarro, Eusebio Casas Rubio, Te- 
lesforo Oliván Francés, Bernardina. Martínez 
Oteo, Antonio Ramírez Casajuana, Higinio Ramí
rez Sierra, Joaquín Palacios, Cristobalina Rubio 
Zárate, Mariano Sánchez Serrano, Fulgencio 
Sancho Aranguren, Luciano Gracia Pellegero, 
Aurelia Gracia Pellegero, Conrado Gracia Pelle
gero y a todas las demás personas que encon
trándose en ignorado paradero pueda la inscrip
ción perjudicarles, para que se opongan a la 
misma, si les conviniere, reclamando su derecho 
en forma legal dentro del término de ciento 
ochenta días, a. contar desde el señalado 7 de ju
nio último, en que se publicó por primera vez 
el edicto en este “Boletín”, haciendo constar, 
además, que con motivo de la cuestión de com-
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petencia planteada, ha estado suspendido el pro
cedimiento desde el 26 de octubre próximo pasa
do hasta el día de la fecha, en que se ha alzado' 
tal suspensión y personado .el recurrente, dentro 
de término, en virtud del emplazamiento que se 
le hizo.

Dado en Cariñena a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Mariano 
Giménez.—P. S. M.: El Secretario judicial habili
tado, Vidal Fernández Artamendi.

.. - Núm. 5.816
" CALATAYUD

D. Pedro López Rivases, Juez ejerciente de instrucción 
de Calatayud y su partido;

, Hago saber: Que para hacer efectiva la responsabi
lidad civil.de la penada Maximina Gómez Catalán (su
mario 719-39, delito infanticidio), se ha acordado sa
car a pública subasta por segunda vez con la rebaja 
del 25 por 100, los muebles siguientes:

Armario de madera, deteriorado, valor 3 pesetas.
Mesa de madera, forma paralela, con cajón, en me

diano uso, valor 5 pesetas.
Arca de madera, pequeña, en mediano uso, valor 

6 pesetas.
Tres sillas de anea, en mediano uso, valor 7 pesetas.
Mesa de madera, forma paralela, con cajón, valor 

10 pesetas.
Espejo de pared pequeño, valor 3 pesetas.
Cinco cuadros pequeños, mediano uso, valor 5 pe

setas.
La subata se celebrará en la sala audiencia de este 

Juzgado el día 8 del próximo enero, hora de las once; 
los licitadores consignarán en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 del valor, con la rebaja expresada de 
25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del valor con la rebaja expresada, pudiendOiha- 
cerse el remate a calidad de ceder a un tercero. Los 
muebles se encuntran depositados en casa de D. Julián 
branco Gimeno, v< ciño de Sediles, donde podrán ser 
examinados.

Dado en Calatayud a once de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Juez de instrucción, 
Pedro López Rivases.—El Secretario, José Diaz.

. Núm. 5.815
CALATAYUD

Cédula de notificación .
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción en cumplimiento de carta-orden de la Audien
cia Provincial de Zaragoza en expediente de responsa
bilidades políticas seguido contra Aurelio Miranda 
Miranda, cuyo actual pandero se ignora, desconocién
dose asimismo cuáles sean sus parientes, se notifica 
por medio de la presente que el Tribunal Provincial, 
en asunto de que se ha hecho mérito, acordó el sobre
seimiento del expediente, como comprendido en el"ar
ticulo 8.° de la Ley de]19 de febrero" último.

Calatayud, once de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 5.815 '
CALATAYUD

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instruc

ción en cumplimiento de carta-orden de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza en expediente de responsabi

lidades políticas seguido contra Alfredo Pérez Pardos» 
cuyo actual paradero se ignora, desconociéndose asi
mismo cuáles sean sus parientes, se notifica por medio 
de la presente que el Tribunal Provincial, en asunto 
de que se ha hecho mérito, acordó el sobreseimiento 
del expediente como comprendido en el art. 8.° d.e la 
Ley de 19 de febrero último.

Calatayud, once de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, José Díaz

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.834

Comunidad de Regantes de la acequia de «Irués» 
de Santa Cruz de Mmcayo

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia se convoca a todos los interesados 
en los aprovechamientos de aguas para riegos deriva
dos de la acequia de «Irués», des le «La Arquilla» hasta 
el término de Grisel, a Junta general, que se celebrará 
en la Casa Consistorial de esta villa el día 21 de enero 
de 1945, a las doce horas, para tratar del siguiente or
den del día:

1 .° Discusión y aprobación de las Ordenanzas de 
la Comunidad y Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos, redactados por la Comisión nombrada en la 
asamblea anterior.

2 .° Discusión y aprobación del presupuesto de in
gresos y gastos para cubrir las atenciones de la Co
munidad. ,

Si en dicho dia no existiese mayoría para tomar 
acuerdos, se celebrará otra reunión el día 28 de dicho 
mes, a igual hora v en el mismo local que la primera. ■

Santa Cruz de Moncayo, 11 de diciembre de 1944.— 
El'Presidente de la Comisión Organizadora, Jacinto 
Hernández.

Núm. 5.869

Sindicato de'Riegos de Garfilán
Convocatoria a Junta general ordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria a todos los 
interesados en el Sindicato de Riegos de Garfilán, de 
Torres de Berrellén (Zaragoza), que se celebrará el 
día 31 del corriente, a las tres de 1a tarde en primera 
convocatoria, y a las cuatro en segunda, en el salón de 
sesiones del Sindicato (sito Peralta, núm. 7), para tra
tar del siguiente orden del'día:

1 .® Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior. .

2 .° Lectura y aprobación de los presupuestos de 
gastos para el año 1945.

3 .° Nombramiento de los señores del Jurado de 
Riegos que cesan en sus cargos.

4 .° Ruegos y preguntas.
Lo que se anuncia para general conocimiento de los 

interesados.
Torres de Berrellén, 13 de-diciembre de 1944.- El 

Presidente, Tomás Robres Ruiz.
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